
MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA, C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 341-2019 

Guatemala, 12 de diciembre de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera a establecer los casos en los que se puedan realizar transferencias de 
partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio 
fiscal, confiriéndole el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del 
Presupuesto, para que conforme al Artículo 32 establezca los mecanismos para efectuar los 
referidos movimientos de asignaciones que resulten necesarios durante la fase de ejecución del 
presupuesto, que viabilicen los cambios en los montos programados, en las partidas que 
correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que 
resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, 
siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los casos que 
detalla la referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, solicita la autorización de una 
modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente con sustitución de fuentes de 
financiamiento y débitos de contrapartida de préstamos externos; con el propósito de trasladar 
un aporte al Fondo de Tierras para la compra de la Finca Cuchumatanes ubicada en el 
Municipio de Champerico, Departamento de Retalhuleu, destinada a 31 O familias de la 
Comunidad Maya Mam de Cajolá; así como reintegrar recursos al Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA), del Préstamo (FIDA 770-GT)-Programa de Desarrollo Rural 
Sustentable para la Región del Norte, los cuales no fueron ejecutados por la Asociación 
Campesina para el Desarrollo Baqtun del Pueblo Maya Indígena ASOCADEBMI, según los 
requisitos establecidos por el Ente Prestamista, por lo que fueron declarados gastos no 
elegibles; en consecuencia, conforme al Decreto número 101-97 del Congreso de la República 
de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 17, 29 y 29 Bis, la asignación no 
obliga a la realización de los gastos y las autoridades del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación y de las Unidades Ejecutoras que correspondan, serán autorizadores de egresos 
en cuanto a su respectivo presupuesto; por lo que, quedan bajo su responsabilidad la 
modificación presupuestaria propuesta y la ejecución de los créditos aprobados con el presente 
Acuerdo Ministerial, en el marco de la excepción establecida en el Decreto número 25-2018 
del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecinueve, Artículo 33, 
correspondiéndole la fiscalización respectiva a la Contraloría General de Cuentas; 
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Presupuesto a favor del Ministerio de Agricultura, 
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MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT!CMALA, C. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
número 756 de fecha 12/12/2019 , emitido por la Dirección Técnica del 
Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, 
Artículo 238, literal b), el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales b) y e); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, la modificación presupuestaria contenida en los comprobantes 
forma C02, que a continuación se indican: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NÚMERO ORIGEN DESTINO 

Total: 
371 Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 11 11 
21 
31 

372 Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 21 

32 
41 
51 
52 
61 

Fuentes de Fmanciamiento: 11 Ingresos corrientes 

GAMM!hodv 

21 Ingresos tributarios IVA Paz 
31 Ingresos propios 
32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 
41 Colocaciones internas 
51 Colocaciones externas 
52 Préstamos externos 
61 Donaciones externas 

VALORQ 

DÉBITO CRÉDITO 

38!210!225 38!210!225 

2,784,000 4,310,000 
1,466,000 

60,000 

6,618,062 
8,003,775 

22,360,295 
12,300,000 

5,909,523 
14,128,935 
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RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO CRÉDITO 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 
Funcionamiento 

Componentes de Inversión: 
Inversión Física 
Transferencias de Capital 

38.970.295 
24,230,698 

14,739,597 
8,446,210 
6,293,387 

38.970.295 
4,310,000 

34.660,295 

34,660,295 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria por la 
cantidad de TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO QUETZALES (Q38,970,295), contenidas en el 
presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, 
debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las operaciones presupuestarias 
correspondientes. 
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